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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA–004- CEU                04 DE ABRIL DEL 2025 

 

Siendo las 13:00 horas del 04 de abril del 2025 y con el quórum de Reglamento, se dio inicio a la 

sesión extraordinaria virtual, con la asistencia de los siguientes miembros: Jasmin Elena Hurtado 

Custodio Presidenta del CEU, profesores: Walter Arnaldo Riofrio Ríos, Juan Elisban Mauricio 

Pachas, estudiantes: Yando Ríos Vásquez, Yamila Araceli Vásquez Jacome y Luz Tatiana Evaristo 

Vásquez 

 

Se invitó al Mg. Ginno Castellanos Fernández Director Asuntos Legales y Gobierno Corporativo. 

 

No asistieron: Cd. Francisco José Orejuela Ramírez Secretario Ejecutivo, Ray Willi Ticse Aguirre y  

Luis Hermenegildo Huamán Carhuas. 

 

DESPACHO: 

 

1. Modificaciones e incorporación de artículos al Reglamento del Comité Electoral Universitario.  

Orden del Día. 

2. Comunicación de la estudiante de la Facultad de Estomatología Maricielo Glorimar Gonzales 

Cruz de fecha 02.04.25, referente a la conformación de listas para la elección de estudiantes 

representantes ante la Asamblea Universitaria. 

Orden del Día.  

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 Referente a las modificaciones e incorporación de artículos al Reglamento del Comité 

Electoral Universitario y Procesos Electorales Académicos de la UPCH y a la 

CAR.REC.089.2025, sugerencia planteada por el Consejo Universitario referente a la 

propuesta de modificación del Reglamento del CEU. 

 

EL CEU APROBO, las modificaciones e incorporación de artículos al Reglamento del CEU, 

Hacemos la salvedad que los artículos presentados en la modificación del Reglamento del 

CEU, fue revisado por los miembros del CEU y asesorado por la Oficina Técnica de Asuntos 

Legales (OTAL). 

Se informó a las instancias correspondientes mediante CAR-CEU-011-25. 

 

 



 

 
___________________________________________________________________ 

2 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA–004- CEU                04 DE ABRIL DEL 2025 
 

 Referente a la consulta de la estudiante Maricielo Glorimar Gonzales Cruz “La consulta 

precisa es saber si es necesario que haya representatividad de todas las Facultades o 

Facultades Integradas. Esto es debido a que tenemos conocimiento que en las últimas 

elecciones de representantes de docentes a la Asamblea Universitaria, una de las listas no 

tenía representación de la Facultad de Veterinaria y Zootecnia”. 

El CEU, tomó conocimiento a su consulta formulada, en sesión extraordinaria del 04.04.25 

dando respuesta a lo siguiente: el Art. 47 del Reglamento del CEU, establece claramente que 

las listas de candidatos a representante ante la Asamblea Universitaria deben incluir 

candidatos de CADA UNA DE LAS FACULTADES INTEGRADAS, no de cada una de las 

Facultades, por lo tanto, cada lista necesita incluir candidatos de las 3 Facultades integradas, 

pero no necesariamente de todas las Facultades que integran dichas Facultades integradas.  
 Reglamento del CEU 
Art. 47 La(s) lista(s) de candidatos a representantes deben inscribirse considerando 

el número total de representantes a elegir. 
a) Las listas de candidatos a representantes en la Asamblea Universitaria, tanto de 

profesores como de alumnos, deben incluir candidatos de cada una de las Facultades 

Integradas. 
La representación de profesores ante la Asamblea Universitaria se postula y se define 

por categoría docente. Se ejerce mientras el profesor mantiene la categoría docente. 
 

Siendo las 14:00 horas se da por concluida la sesión extraordinaria, con la asistencia de los siguientes 

miembros del CEU. 

 

 

 

 

Jasmin Elena Hurtado Custodio  Walter Arnaldo Riofrio Ríos  

Presidenta CEU     

 

 

 

  

 

Juan Mauricio Pachas  Yando Ríos Vásquez  
 
 
 
 
 
Yamila Araceli Vásquez Jacome Luz Tatiana Evaristo Vásquez 

 


